
INFORME DEL COMISARIO 
EJERCICIO ECONOMICO 2005 

Guayaquil, Abrí 30 de 2004 

A los Señoras Accionistas de 
MEGALIMENTOS 5.4. 

Cumpliendo mis funciones como Comisario de Megalimentos S.A. y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 274, 279 y 323 de la ley de Compañías y su reglamento 

vigente, donde se establece la obligación de fiscalizar en todas sus partes la gestión de 
ía Administración y de Jos requisios que debe contener ef informe de fa compañia 
conespondiente al ejercicio económico terminado af 31 de Diciembre de 2003, según 
resolución No.921430014 publicado en el Registro Oficiaf No. 44 del 13 de Octubre de 
1992 Cabe indicar que este informe se ha realzado sobre fa base de fos registros 
contables, y de la revisión de los libros sociales al 31 de Diciembre de 2003. 

Por fanto expongo a vuestra consideración mi informe, considerando lo siguiente: 

¿- 34 opinión está basada en el informe presentado por Jos administradores de la 
compañía los mismos que han cumplido con las normas Jegales, estalufarias y 
reglamentarias pertinentes, asi como fa resolución de la Junta General de Accionistas. 

<- Los fíbros sociales cumplen con las normas Jegales y estatutarias pertinentes, son 
flevados por los aciministradores conforme Jo dispone la Ley. 

3.- Los procedimientos de control inferno no fan sido evaluado por cuanto no fubo 
Operaciones. 

4.- Las cifras que la compañía ha presentado en sus estados financieros por el ejercicio 
económico que se analiza indican que ro hubo operaciones, fas mismas que han sido 
elaboradas de conformidad a los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

5.- Mo se han aplicado ndicadore: financieros por cuanto no ÍHIDO OPeraciones. 

En mi opinión. basado en fo anteriormente expuesto, los Estados Financieros presentan 
la sfuación real contable y financiera de Megalimentos S.A. al 31 de Diciembre de 
2003, por lo que en mi opinión no ha sido necesario corvocaforias especiales a Juntas 
Generales exraordinarias de los Accionistas. 
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YA, JÉSSICA EA LOPEZ 
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